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SEG:UNDA }UNTA 

del tnismo dia 2 1 de Noviernbre. 

Se reunieron los mismos Seííores que 
en la Junta anterior, y por nuestro testi..: 
rnonio acordaron y decretaron lo si-. 
gu1ente. 

Se leyó el extracto de Reales órde- Reales órJcnes. 

nes comunicadas á esta Diputacion gene-
ral desde las últimas Juntas de Mayo, 
que se mandó insertar. 

Extracto de las Reales órdenes comu­
nicadas á la Df putacion general de esta 
ill. N y M L. ]Jro1,incia de A/en.Ja, 
desde las últioias ~f untas generales deJ 
mes de MayQ de este año , en que se in ... 
cluyen algunas del rnes de .Abril , de que 
120 se dió parte por que no se hallaban 
en lá Secretar/a. 

Abril. 
Real ürden eornunicada por el Su­

premo Consejo de Castilla con ·fecha 1 8 
de Abril de 1 8 2 5 , en que se restablc-



(120) 
ce }(\ manda forzosa testamentaria para 
los religiosos de los Santos Lugares . 

. Real c .édula de I 9 del mismo mes, 
. comunicando el plan general de Estudios 
aprobado por S. M. 

Real órden comunicada con fechél 
.. de '3º ·del mismo· mes; en que S. M: 
concede á los Alcaldes mayores. del es"".: 
tado. de Castilla y Corona de .:, Aragon, 
de . antigua Real nominacion, la .r gracia 

. . :.: -~~ y_ distincion que disfrutan los Corregi­
d_or~s. ·qeJ . t~tulo de Capitanes de Guer~ 
~a , · p~gandQ . . 19$ . cincuenta · ducados de 
media anata a pljcaq os. al .. Monte Pio d~ 
los interesados en favor de la orfandad 
Y sus familias. V • , • 

r <;. 

71 /T . ) i. .. . . . · · · · · 1tr.iayo. · · ·:. · · ·. , . . -.. 
, . _ R~9l órden comunicada.'·. con -. fecha 
9~ . 14._ dt:· ,.lVlaY,o:., .. ·en .. qu_e .se .m~nda que 

. ~l Consejo .. impida la circulacion . del · pros~ 
pe~tO. ünpres9 ,.del periódico que ·parece 
~ · tr@t11ba .. de~ .publicar . en, Gibr~ltar. . . 
~ .... · .R~·al órd~Jl ·,comun~cada/~ruL fecba 
de 1 7 del mismo mes, , en '.·_qu.e. S.\ M. 
se digna declarar que está resuelto á 
conservar intactos.\·y ·en toda su plenitud 
los·) l~gítimos ; p~~~chos .de-. su :: Soberanía, 

. ~in · ¡Cede:r ,la ; mtlS pequeña · parte: de e~ 
.. .. .. 
- : l . 

· ~ : . l • i. ! • ' . ' . 
. . - ·~ ~ • ~ · " ' I 
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julio. 
Real órden comunicada con fecha 

de 8 de Julio, en que manda S. M .. 
que cuide el Conséjo de in1pedir 1a in .. 
troduccion en la Península é Islas adya­
centes , el papel titulado Labanero; y el 
·Periódico llamado Ocios de los Españ(}.IO 

· les emigrados. 
Circular comunicada con fecha de 

·J 2 de Julio que prescribe el modo de 
obligacion de tomar razon en los oficios 

. de hipotecas de las Escrituras de cen• 
sos ó fincas gravadas á ellas. 

Agosto. 
Real Cédula comunicada con fecha 

de 8 de Agostó, suprimiendo las comi• 
siones militares ejecutivas. 

Circular de 1 1 del mismo, en que 
prescribe el modo con que debe cum­
plirse el Bando de Policía de 14 de ÜC4 

tubre anterior ~ sobre la entrega de libros 
ú otros impresos que aquel refiere. 

Real órden comunicada en 1 7 dei 
.mismo 1 en que S. M. se digna comu, 
·nicar la insurreccion de algunos del Re~ 
·gimiento primero de línea , mandando 
de que no se les preste auxilios , bajo 
de su especial responsabilidad 
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Semillero de Pro· 
vind.i.. 

( 122) 

Octubre. 
Real · úrden comunicada con fecha 8 

de Octubre , en que S. M. manda que 
se cutnplct el Ileal decreto de indulto de 
J.º de lVIayo de 1824, y las resolucio-
nes dictadas en punto á las sociedades 
de Fracmasones y otras secretas. 

Real órden comunicada con fecha 
17 del mismo mes de Octubre, comu­
.nicando el exoneramiento de D. Francis­
co de Cea Bermudcz, y nombramiento 
en propiedad del Duque del Infantado 
en el cargo de primer Secretario de 
Estado y del Despacho. 

Real órden comunicada con fecha 
de 2 9 de dicho mes , en que manda 
S. M. que sin excusa ni pretexto alguno 
se lleve á efecto lo dispuesto para · extín .. 
guir la l .. angosta en todo el Reino. 

Se dió cuenta de un memorial pre-­
sentado por el Sr. D. Prudencia María 
de Vertistcgui en que hacia presente, que 
se había concluido el tiempo del arrien­
do de la heredad que sirve de Chirpial 
de esta Provincia, y esperaba resolviese 
la Junta general sobre si se haría otro 
nuevo en los tnisrr1os términos, ó si que­
daba él como ducóo con libre facultad 
de disponer de su finca.; y enterada la 
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Provincia acordó que podia seguir y si­
guiese el arriendo en los mismos térmi­
nos, siempre que el propietario consien .... 
ta en ello , dando facultad al Señor Pro­
curador general de Vitoria 1 para que 
formalice el competente documento. Con 
este motivo, considerando la ] unta ge~ 
neral, que aquel semillero estaba desti­
nado al mayor beneficio de toda Ja Pro­
vincia , y que era bastante excesivo el 
precio de dos reales que se daba á los 
árboles silve_stres , y el de tres que es­
taba señalado para los fructíferos ingertos, 
acordó que en lo sucesivo se vendan los 
primeros á real y á dos los segundos. 

Se hizo presente el estado en que Min;u. 

se hallaban las denuncias de la mina de 
Alcohol de Barambio , y con su vista 
se . dió comisio·n t_i los Señores D. Ramon 
Dionisia de Gorbea, y D. Gregorio La­
.dron de Guevara , Procuradores de las 
Hermandades de Ayala y San Millan, 
.para que oyendo á los Consultores, in­
formen cuanto se les ofrezca y parezca 
sobre el particular. 

El Señor Diputado general ofreció c amino!. 

á · Ia consideracion de la Provincia., la Es­
critura que· en diez y seis de 

1 

s~tietnbre 
últi.rno , otorgó D. Francisco Arroyo, ve-
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cino · de esta Ciudad, á cons·ecuencia del 

. remate ·de dos trozos de camino '. Real 
en las inmediaciones · de Salvatierra, . que 
tomó á su cargo en treinta - de Junio; 
por la cantidad de doscientos cuarenta y 
cinco mil reales vellon , pagaderos · en 
esta forma á saber : treinta , mil des pues 
de finalizados Jos seguimientos con sus 
puentes y alcantarillas, y despues -á trein• 
ta mil cada afio, hasta que se concluye· 
se el pago, quedando al efecto hipote· 
cad~s los productos de la cadena de Ara ... 
na y den1as que se establezcan en .dicho 
camino, pagándose lo que ·faltase por la 
Caja ordinaria~ en el caso de· no cubrir 

-.. aquellos las cantidades asignadas. La: Jun· 
- ta general aprobó esta Escritura en todas 
sus · pa·rtes.- - · 

Con es_te -motivo el · Señor Diputa~o 
·general , ·teniendo presentes :las ~ ventajas 
·que · proporcionaba al pais - la · construc· 
cion de caminos Reales, manifestó qut 
·Je parecía hallarse la · Provincia ·e.n/ elsga., 
·so de· continuarla por aquella. parte· desde 
~alvatier~a hasta el confin -de : Navarra-, 
con · la economia · que se expresaba en 
.una instruccion que puso . de ~ manifiesto, 

··y se acordó pasase á, la comision de Ha. 
·cienda para que en su .razon, informase : 10 
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que creyese mas útil y . conveniente á 
la Provincia. 

Los Señores Procuradores generale~ 
se Ayala presentaron la ·siguiente expo­
sicion que : se mandó insertar. 

·, M N. y M L. l1roi1incia de Alava.. 

Don Manuel . Angel . de Ibárrola · y . 
D. Ramon Dionisio de G.orbea , Procu­
radores ·Provinciales por la Hertnandad 
de Ay ala , con el ·mayor rejpeto dicen. 
Que ·hace nzucho tien1po que hicieron pre­
sente á esta ~f unta general, que en el 
ran1at del can1ino nuevo · que dirige desde 
el pueblo de Atnurrio á la Villa de Ar .. 
ciniega , faltaban de ejecutar cosa de ca-­
torce 1nil pies al poco mas ó 1nenos en 
su centro, estando ya concluidos lo.s dos 
extremos por cuenta de la Provincia, y 
concluyeron pidiendo que á lt:Z mayor · bre­
~edad se diese la última . mano á este 
camino para dejarle ·corriente , sobre cu-
yo particular 1nediaron diferentes discusio--
11es , pero por últi1no dió palabra el Sr. 
Teniente. Diputado general D. Valentin 
de Verástegui, de que cuanto antes · se 
realizaría ·et proyecto , y con efecto diri-
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gió á el Maestro de Obras de esta Prrr 
'1.'i !lcia para que hiciese el -señalanúento 
cu1J10 le hizo en el año próxilno pasado. 

La flL'nJJandad de Aya/a estaba es-_ 
perando q11e de un 111on1ento á otro se da .. 
ría principio á la ejecucion ; pero obser­
'l.'d ·con n1ucho dolor y sentirniento ·que 
nada se ha hecho en el particular., á pe­
sar de que se ha puesto el mayor esme .. 
ro en la e}erucion y en la composicion de 
otros ca111inos. 

Los ex ponentes hiciero1l á la ~f unta 
sus obser·11aciones para conrz.,•encer la ne­
cesidad de concluir aquel can1ino intran­
sitable en su centro , cuando en sus ex­
treJJ10s se halla nue:-vo , y la utilidad que 
debia resultar á la generalidad de la 
].Jro·vincia , por que concluido pensaba la 
Villa de Bahnaseda, en el Señorío de ·iTiz­
caya , acti·11ar su continuacion hasta que 
llegase á ella. 

Cuando esto no se (verificase ponia la 
Proi,incia corriente aquel canzino hasta 
sus confines , cuyo pr~yecto la hacia rnu­
cho honor, y la resultaba la rventaja de 
poner allí dos cadenas de peage que sir­
'Vit:sen para recornpensar sus gastos , y 
para ('u1n ¡)011t:rlc: , n1anteniéndole sie1npre 
transitable: , púr cuya falta se 'Va dele-
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ri01"ando con el tránsilo y (·on las aguas~ 
y la lJro·:.)incia rvendrá d::·nf ro de poro 
tienipo á perder lo q11r:: alli se gastó sili 
fruto alg·uno de los naturales. 

Los infrascr~ptos se hall:zn hien per­
suadidos de la }usl ,)lc1u iun y de las i"!eos 
binéficas de que estún LlJÚiJ; ... :' ~ .''J .r lu.f inc!i­
<z.-1iduos de esta 7u1;tu, jJ '-Tu u1~!11..,'J ' l/ l. ticra 
que sea la indi/~rc:ncú t ¡_ ·un lff !C: ulgl!no 
pueda 11iirar t:l pr~;N:t"to por que no le 
toque transitar por aquel carnina, debe 
hacerse cargo que los Ayaft:scs han con­
tribuido y contribuyc::n con /oJ· 11u:nsuales 
para ejec·utar otros que _jarnns han pisa-
do , y que solo sir·v~n á la co1JLodid.,1d y 
al ornato de otras her1nandad¿s. 

f,\fl1 sola obser·racion debe co1111en­
cer el ú11i1110 de~ la JJnJ-11incia , y darla á 
conocer que: Ayn/, 1 r('L"lonf{l con 11JJ{/S ra­
zones Jltuy ¡>odc:rusas qu~ 110 adnlil c::n una 
,iuiciosa contradicciun , y que aquella f-Ier­
rnandad tiene un dc~recbo para no contri­
buir para ulros caminos por que no se 
e}ecu!a el suyo. I·.\-tc·ran, }Jue.r, lus t'J.f>ú -· 

nentes, qu¿ la }t1u/u (ütl s11 supc:riur 
sabiduría a!tjc· !u d 's111liu11 en! re sus her-
1nandades, y que: 1w (1u;1p,-a á la de Aya~ 
Ja en la precisiu11 (f~ tener que usar del 
der~cho que quc:dd indicado, á cuyD jz'n, 
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Suplican á US. se sirva ·de~retar .en 

estas 'Juntas que durante ' el presente 
invierno se saque á público· remate, por 
el Señor Diputado general el corto · tre-

. cho que falta para concluir aquel camino 
bajo las condiciones que parezcan mas 
conducentes, y con la · de que se .dé1Jrinci::.. ' 
pio á la ejecucion en cuanto»· k> pqmita:eJ 
temporal ; y en otro caso ·que se le~ p,-01' 
vea de testimonio. E's merced ··que piden 
con justicia. Vitoria · 18 de ·Noviembre. 
de ~ 8 2 5.=Manuel · Angel de. lbárrola.= 
Ra1non Dionisio de Gorbea. · ... , 

Con su vista acordó la Provincia que­
dase encargada la Diputacion ·general de 
destinar á Ja construccion del camino de 
Ayala , el Presidio correccional, tan pron· 
to como se desembarazase de la& repo­
siciones que tiene á su cargo~ , . · · · , 

Llanta estrecha. , Habiendo llamado la atencion de Ja 
Junta general , los graves perjuicios que. 
causa la llanta estrecha en los caminos 
Reales , se dió comision á los Señores · 
Procuradores generales de las Herman­
dades de Zuya , Baldegobia ~ Bergüenda 
y Brantevilla , para que propongan el 
método que deba adoptarse para su re­
medio, y sea mas conciliable con el be ... 
neficio . de los caminos, y el menor per-
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juicio de los habitantes. . 

La Comision de Iglesia manifestó que F'ancioo de t¡~ 
tenia dispuesto lo necesario . para la qu~ sia. 

haya de celebrar~e en e~ dia de mañana 
y sus diez horas primeras , en la Iglesia 
de -este Gonvento de San Francisco ; ·y 
aprobado por la Provincia , dispuso que 
llevase el Estandarte el Señor Comisario 
por ··Ciudad y Villas, á quien . correspon~ · 
de, acompañ.ándole los . lt'rocurador:e& de ., 
Aramayona y ,Villa~Real ; · el Palio, · los 
de_· Arrastaria , . Labastida , U rcabustaiz, ·' . , 
Brantevilla, _· La-Rib,era, Ariñez, Salinillas, . 
y Labraza , y las Hachas, los de Salva-
tierra , Ayala , , Añana ~ Tierras . del Con-\: .. · ,1 . . .. . 

de, · Arciniega, Lacozmonte, Llodio é 
Iruraiz. 

.· Con lo cual se disolvió la · Junta ·,.: y ·· 
firmó el Señor Diputado general en e~ 
gercicio, de que nosotros los inf ra~criptos 
Escribanos sus Secretarios damos . · fe.=: 
Valentin Verástegui.=Ante . nos , Pedro 
Ramon de Atauri.=Joaquin López de 
A verásturi. 

.• 
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Arqui~~ctura, 
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PRIMERA ]UNTA 

general ordinaria del dia 2 2 de No­

<z.1ie111bre. 

Reunidos los mismos Señores que en 
el dia de ayer, acordaron y decretaron 
por nuestro testimonio lo siguiente. 

Se leyeron las actas acordadas en el 
dia anterior , qut! quedaron aprobadas 
como con formes. 

El Señor Teniente Diputado gene ... 
·ral cumpliendo con el encargo que se 
le conflriú en la segunda Junta general 
de siete de Mayo úhimo, relativo á Ja 
solicitud de auxilios para examinarse de 
Arquitecto , que interpuso Martin de 
Sarasivar , natoral de esta Ciudad, pre­
sentó el siguiente informe. 

En cumplimiento á lo que US. me de­
jó ene argado en la segunda Ses ion del 
dia sir: l e de l\layo últirno, nie he ente­
rado de la exposicion quf! antecede de D. 
Martin de ~~1rasi-1)ar, de este 'L'ecindario, 
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~'Y conte1nplando ser 1nuy corzfor1ne su pre .. 
tension á lo que en tiernpos anteriores ha 
hecho la Proez.1i11cia con otros hijos suyos, 
con la 1JJira de que en algun tie1npo le 
sean útiles en la direccion de sus obras 
públicas , al paso que hagan honor á u­
na ·Madre que con tanto i nteres tnira 
sie111pre por el fo1nento de: las bellas ar­
tes en su territorio : s~y de: parecer que 
Sf.:t generosidad no dc::be detenerse , en 
medio de la escasez de fondos, en seña­
larle la pequeña cantidad dc: dos nlil y 
quinientos reales en cada uno dr.: lus dos 
ó tres alws que á lo 11zenos 17t:cc1si!L1, se­
gun nze he enterL1du , para acabllr sc: de 
pe1feccio11at e11 la arquitectura, ro1110 una 
ayuda de costas , para los gastos que le 
son indispensables hacer en dicho tien1po, 
con lo que 110 solo hará U5 . . f t:liz á una 
buena fanli/ia, sino que tendrá la satis-
faccion de ·ver en su misrno suelo , un 
buen profesor de que se escasea ya en 
el dia : rnas sobre todo US. co1110 sien1pre 
resolverá lo r11as justo. ~ritoria Noi1ien1-
bre 2 2 de 18 2 5.=T7alentin Verástegui. 

En su vista se acordó se le socorra 
con cinco mil reales de vellon , en dos 
años con tal que permanezca en la Córte. 

Se leyó el memorial de Lorenzo Pl:nsion, 
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María de Galatas del tenor siguiente . . 

M N y M L. Pro~vincia de Alava~ , . 

Lorenzo María de Galatas, natural y re~ 
sidenre en esta Ciudad , con el respeto 
de que. es .capaz, desde un . hogar tris ..... 
te eleva á U. S. su voz, confiad9 ·en :que. 
los ruegos de un hijo fiel llegan . si~mpre 
á los oidos de su piadosa Madre. 

No bien la rebelion levantó su cabe .. 
za orgullosa, cuando unos Caudillos va­
lientes n1ediraron Ja inmortal sublevacion 
de SJlvatierra del año veinte y uno; en 
los mu ros débiles de aquella olvidada 

· Villa , resonó el eco de lealtad , cuando . 
. el niundo entero parecia ya fruto segu .... 
· ro de la ambician de los rebeldes; un 
puñado · de hombres sin mas armas que 
sus generosos pechos, defendieron . desde 
allí la 'Religion augusta de nuestros Pa- . 
dres, los derechos imprescriptibles de 
nuestro amado Monarca, y los fueros 
de esta Provincia. Gal atas f ué entre ellos 
pero , arrollado con sus compañeros, la 
multitud traidora en Consejo ordinario 
de guerra , , le sentenció al Presidio de 
Ceuta , que sufrió hasta catorce de Oc,, 
tubre de mil ochocientos veiQte y ·tres. 
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La crueldad de los Calabozos, y et uso 
de escasos y mal sanos alimentos, tras..:. 
tornaron su constitucion física; y cuando 
debia volver glorioso al seno de su fa ... 
miJia , ha vuelto sí, á estrechar á su. 
desventurada Esposa, y tres inocentes 
niños, que lo han llorado cuatro años; 
pero hn posibilitados sus miernbros para 
buscarles el sustento ; y si en su ausen­
cia se vieron reducidos á la mendiguez 
ahora no . tienen Padre que les alivie, si­
no otro mendigo, que aumenta sus ne­
cesidades¡ En esta atencion , y el haber 
tenido el honor de haber sído un cria-

... do fiel de US. como lo puede acreditar 
con el Caballero _ Diputado D. Nicasio 
José de V elasco. · 

A US. suplica, que como Madre 
compasiva, se digne socorrer la indigen­
~ia de su desgraciado hijo , el cual le vi­
virá eternamente reconocido. Vitoria y 
Noviembre 1 8 de 182 5.=::Lorenzo Ma-­
ría de Galatas. 

Compadecida la Provincia de la si.:. 
ty~cion de , este buen Realista, acordó 
que en medio · de la estrechez de sus 
fondos , se le socorra por ahora , y has"" 
ta· que S. 1\1. le conceda alguna renta, 
con dos reales de vellon diarios ; para 
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que pueda atender á su·s necesidades. 

Se dió cuenta del dictámen de los 
tres Consultores á las dudas propuestas 
en el dia de ayer, sobre los arbitrios 
que exige la Cit1dad de Vitoria de los 
líquidos y otros diferentes artículos, y es 
del tenor siguiente. 

• ( < 

En cumplimiento del encargo ·que se 
nos hizo por Ja Junta general ~ en el dia: 
de ayer , sobre que diésemos nuestro 
dictámen por .escrito ' 'en razon> . de ' los 
arbitrios exigidos por la Ciudad de Vito~ 
ria, con arreglo á las cuestie>nes que se 
flOS propusieron , á resulcas de .. la exposi.J 
cion hecha por el Señor Procurador ge~ 
neral de la Hermandad de Laguardia, y 
de la que produjo el de" la det· San Mi..; 
llan , hemos examinado detenidamente 
la Real Provision del Supremo Consejo 
ebtenida en veinte y. nueve de Agosto. 
último, á instancia de algunos · Tabfagie...; 
ros de ·esta misma Ciudad, ·(que· entre 
©tras cosas pretendieron : en aquel Supe-~· 
rior l'ribunal , se hiciesen cesar1 todos·IosJ 
arbitrios. impuestos sobre 'la carne,¡ por ·el' 
Ayuntamiento, sin licencia de S. A. ·AV 
mismo tiempo , nos hemos hecho cargo: 
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de la exposición hecha en Ja Junta de 
ayer por el Señor Procurador gene· 
ral de Laguardia , de Ja que se produjo 

· e.n seguida por los Señores Procuradores 
representantes de la Hermandad de Vi7 . 
tpria, -y .. de la que presentó el Señor Pro· 
c_urador de San l\11illan. I-Icn1os tenido 
tambien á la vista el inf {.n·inc dado por 
la Oiputacion general ;tl Supren10 Con, 
~jo_, á . virtud de ocra Ilcal Prov ision li­
brada al · efectc;> en . el misn1o expediente 
de· Jos ·Tablageros y á su inst1ncia. Con 
presencia de todos estos antecedentes, he· 
n1os ~examin~do detenidamente las cues­
tiones. que en la Sesion referida de ayer,. 
~e nos propusieron para que diésemos 
~obre . cada. uraa de ellas nuestro parecer; 
y'. des~eando satisfacer puntualmente á los 
deseos de la Provincia , hemos creido 
de nuestro deber contestar ú cada u na 
de.I ~Uas -, c.0mo contestamos unánime-· 
mente lo 'siguiente. 
~ ; ·1 .ª A la primera: Que la Real Pro-· 
vision referida de veinte y nueve de Agos­
to; último, librada á solicitud · de algunos­
Tablageros de esta Ciudad , habla ilnica­
mente de . los arbitrios impuestos por el 
Ayuntamiento al ratno de carnes, sin 
hacer mencion de los ilnpuestos á los 
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demas artículos de vino, Iiéo.res y otros 
diferentes. La lectura misma de la Real 
Provision arroja este resultado, y en la 
resolucion del Consejo se advierte tambien 
que se ciñe á los cargamentos sobre la 
carne, haciendo expresion de unos y com .. 
prendiendo á todos bajo de una proposi· 
cion mas general , pero que se conoce 
que hace clara alusion al mismo artículo 
de carnes , sobre que se fijaron las pre­
tensiones d~ las pa ncs. Des pues de man .. 
dar S. A. cesar L.1 exaccion de seis 1na ... 
ravedís en libi·a de carne, que itnpuso 
el Ayuntamiento sin facultad en el aóo 
de mil ochocientos veinte y tres, como 
tambien en ld de dos cuartos, que igual .. 
mente itn puso en tiempo del abolido 
Gobierno constitucional , añade la provi­
dencia del Consejo las siguientes palabras. 
"Asimismo cesará el dicho Ayuntamien­
,, to en la cobranza de todos los dernas 
,, impuestos que sin la debida aut l'izacion 
,, haya acprdado con posterioridad al siete 
,, de Marzo del año pasado de n1il ocho~ 
,, cientos veinte.'' Esta cláusula parece q1 e 
no puede ofrecer duda sobre su verda­
dero sentido , ya por que es consecuen .. 
cia de las antecedentes ., sin variar de 
materia, ya por que manda cesar los im-
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puestos pbsteriores ·a1 siete. de Ma..r~Q d~i 
mil ochocientos veinte, sin . recorclai; :~ lp,¡ 
anteriores ó de épo.ca mas- retirada~~P.~~ 
·1e5. 5on lbs , que .. se reclaman ·en .. el J'll})~l_. 
de '.líquidos y demas ; : ; y : ya ~ wr;¡ ' ;ijJJ~ 

I 

déspues ·de :aquella expresion; y·· .. si.n::.!Jla~ 
pausa que. una coma , añade la , r prQvi~. 

de~c~a . ··~' ·y únicamente continuara . exi-, 
., giendo el cuarto ~.n Jibra de carne .. "lU~ 
" le ~astaba- concedido_ anterior.mentety,. qJ.liot 
ncé' reales ~n:· cada :~~·11cordad9~ .~w.r. 

. -
"'la: Provincia , para cubrir el donativo 
21 ofrecido_:-.por ~ e~!a·j á·la l :Real Pe.ffi.Qn¡.~ . 
. Estas dos cláusulas · unidas en .la ~J~ 
~ion, ofrecen dos --reflexiones d~~isl~as al 
p.arecer. : La primer.a es~ qtJe pof ,~el;cQn~ 
texto J.iteral ,~e -~ la: .providencia Y".ÜCl)Wl: la 
6r.d~n de·. cesacion á_ L los· impuestos s. JI~or~ ­
dados· sin autorizacion , con post~rip.fiQcicJ 
al siete de. Marz.o ¡, de ·. mil . och~ie\J .. tQi 
v;einte i . con ;.que.· .st IQs ,qu,e ahqrª JsJt.:· 11e.~ , 
claman _ son .. anteri.ores á dicha é~ª• e~ 
claro que . la Real Provision .. cit~d.~ : : n_<;> 
trata de ellos. · Segunda . la palabra ijpi~ 
camente· continuará exigi~~do , ~ 'lM~· 
usa la . cláusula . úl(~ma , es -~xcl~l~ d~ 
todo lo · demas á que. se · refier~::~ ~"/; ~e; 
halla anteriormente expresado, y, gj~~e,ndp 
como .dice· alusion á: lQs .. _demas · UPPJJ~~ 
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ros que acaban de citarse en la misma 
resolucion , podria deducirse que dese­
chaba todos los de mas itn puestos de cual-. 
quiera naturaleza que fuesen, si quisié­
semos dar á la cláusula anterior latitud: 
sobre artículos que no fuesen carne , lo 
que presentaría consecuencias notable~ 
mente defectuosas. Opinamos, ·pues, que 
la Real Provision , no trata mas ·que del 
ramo de carnes , que f ué el objeto de 
las pretensiones introducidas por los Ta ... · 
blageros , quedando sin embargo los de._, 
mas artículos en las reglas comunes do 
la materia. 

2.ª La segunda pregunta, parece re~ 
suelta con bastante claridad en las orde ... 
nanzas cuarta, cuarenta y nueve y cin~ 
cuenta y cinco del Cuaderno Alaves, en 
que se declara que cuestion ó debate de 
Concejo á Concejo, ó de Comunidad á 
Cotnunidad, ó de Persona singular á 
Concejo ó Comunidad , sea caso de Her~ 
mandad en que pueda esta conocer si 
le fu ere querellado ·y pedido ., . y mucho 
tnas especial y expresamente cuando son 
las partes de distinta jurisdiccion_. En vis .. 
ta de estas disposiciones, y sin necesidad 
de recurrirá otros fundamentos que po­
drían recaer sobre las atribuciones de la 
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primera autoridad de la Provincia en ma-
teria de impuestos: Opinan1os que la Pro­
vincia y su Di putacion general es auto· 
ridad competente para juzgar, guardan­
do er debido órden de sustanciacion ' y 
trámites de derecho sobre esta y otra 
cualquiera reclamacion que se deduzca 
contra el Ayuntamiento ú Con1unidad 
secular de Vitoria por otra Comunidad 
ó particular de distinta ju risdiccion, . y en 
consecuencia podrá juzgar sobre la ma­
teria de que se trata, hasta el punto 
de mandar cesar los arbitrios que esti­
mase justo, con su jecion á las a pelacio· 
nes que podrian introducirse para el Real 
y Supremo Consejo. 

3.ª Siendo cierto que en el Real y 
Supremo Consejo de Castilla , esté radi­
cado . el conocimiento sobre cesacion de 
arbitrios en el vino comun y licores ú o­
tros artículos , ó sobre co1npetencia de 
ju risdiccion en la materia ' á virtud de 
pretensiones entabladas por la Ciudad, so­
mos de sentir, que no estaría bien á la 
Provincia ni á su Diputacion general, co­
nocer tambien y proveer sobre el misino 
-asunto. El Real y Supremo Consejo es 
·un Tribunal superior al de la Provincia 
y su Diputacion general, y cuando l~ 
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autoridad . m"ayor toma. conocimientn de; 
· rin asunto.~ ·· á Ja inferior non'Ja-Htooa· .. titJS. · 
que· i-esperar sus providencias· .. pa.ra cilal,., 

. plirlas ·, si ~e la encargan , -O cuandouea ~ 
_, de fderecho. · Esto parece · mt:J)! . obvio, '~~· 

lo ·vemos practicar contínuamente:en~ '.IQS: 
casos de Córte . á j:que .. · pbeqe-~·ire~riitso, -' 
este;· Cuando· .. las partes -reQ,Ur.,reo· ~,~ 
blar ·-sus pretensiori'es:direct~mente·~·aJ.t:f.E~ · " 
bunal superior·, el inferio1L desde . ~j~e~ 
momento se encuentra inhibido de... e0i1 
llOcePf en el ·.caso .. ·. '· · · '.... ~ t t : i í.:·1 

Es .Jo :que .nos ·parece deber. COlltctt 
tar á la Provincia ' .. ·sobre·· .. Jas, {preguntas 
que~ se nos ·hacen. ,,·;con •Jl01;cua} cr•mos 
haber tambien satisfecho· , á.~ ·1Jo: :.que 3~d~ 
ce 'en la exposicion del Sefior Prqcura ... 
dor general de la Hermandad de . San 
Millan, . respecto.,de.1 ..:l~·cuat' . :Jar(Provincia 
y su' Diputacion general,. ~; podPálÍu.Jdam 
curso á las quejas que se produzcan can .... 
tra .cualquiera ~Comunidad iÓ. pueblo, , <d~ 
hiendo hacer presente que .una.iprouide.n• 
·cia : general que · com.prenpa ~ ·~·~todos7: .. p~ 
· d ria ser ocasion de, i ~infinitas i: reclanlacio-

• nes y r~~rsos . q~e : acaso no traer1an 
, las .. mejores corisecuencias ~ ~ sin embar­
go de lo cual -la Provincia podr4 ·~rdar 

t ' • 

.. .Jo qoe' estime mas coµveniente. y· acertad~ ( 

) 
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r Asi lo sentimos en la Ciudad de Vi.-
toria á veinte y dps de Noviembre d$. 
1nil ochocientos veinte y cinco.~,Licen ... 
ciaqo,. , D; Blas López.=Licencia.d01,-Don 
Miguel. .de Viana.=:Liceñciad~, ·D~ , J.orgtt 
de . A~gulo . . ~ ' . . . : ~ : ... :, : ·) 
.~ · . ··En su vista el Señor Procura.dar ge~~ 
neral .de·. la Hermandad, de jLaguacdia·· 
dijo ., Jque ~onformándose la ; Provip~i<\ 
con el dictámen leido ~vendria~\ ~; ¡Qecr~. 
tar qu~ Ja ·Ciudad siguiese, exigiendg los 
Qerecho~ que. atbifr~riatnente babia im:.., 
puesttf, sin licencia .del Real y Supremo 
Consejo, y . que ~ ella nó . tiene facult.ad d~ 
impedir exaccion ni impuesto alguno aun•. 
'l~e . le .falte el. requisito" de esta:.r apr(r. 
bado por aquella Suprema au.tQddad, ~ ó.. 
que es árbitra en conceder los que la 
parezca , que es lo mismo que infripgir 
sus fuero~; por lo que no . ~ia. menea 
~e · protestar cuan~o . en.:,_ conformiqad. de. 
aquel se . decretase , y · que. pedia .. ' ) que. 
con insercion de esta. prot.esta , · ~e.creto. 
que recayese, · dictámen de. los Asesores1. 
Real Prov ision terminante , y de_n:ia~ an .... 
técedentes , se. le proveyese. del ~or~es .. , 
pindiente : testimonio para re.currir ... , en 
qúeja á· donde ·corresponda contra . la Ciu ... 
dad, haciendo ver .su Jn.ovediencia. . 

. 36 
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La Provincia deseando como· siempre 

adoptar la medida mas justa y concilia-: 
toria , acordó nombrar y nombró una 
comision compuesta de los Señores Pro"' 
curadores genera les de lJs Hermanda ... 
des de Ayala, Salinillas, Zuya y La-. 
bastida , para que en el dia de .. mañana 
con vista de todos los antecedentes pro­
püngan el medio que les parezca mas 
conveniente en el asunto. 

. Y.nrendcncia de En este estado se dió cuenta por Jos 
Egé·r,itu. Sefíores Comisario por Ciudad y Villas,. 

y Procurador acompañado de la Ciudad 
de Vitoria , del siguiente oficio que aca­
baban de recibir del Señor Gobernador 
Subdelegado de Aduanas y Rentas Rea· 
les de Cantabria. 

Por especial encargo de la junta ge­
neral de esta M N. y M L. Provin· 
tia de A/arva de que son USS. indivi­
duos , y en nOJnbre de la "1is1na, se han· 
servido manifestarme en su oficio de a- , 
yer , que en 'Virtud del Capitulado de 16 · 
de Octubre de 1803 , y Real Cédula de 
6 de Agosto de 1703 me abstenga de . 
introducir y llevar á efecto en la Pro­
vincia , la noi,,edad de la cornplantacion 
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de oficinas para el despacho de la Inten--
dencia de Na·varra. En consecuencia) creo 
como un deber mio, decir á USS. para 
que puedan transmitirlo á esa Ilustré 
corporacion , qué circunscrita mi rnision 
á los precisos y estrechos lírnites de un 
fiel y obediente ejecutor de los Suberanos 
decretos del Rey nuestro !Je1íor D. Fer­
nando 7.0 (que Dios guürdc::) 110 n1e es 
dado· entrar en ningun linage de discu.:.. 

-s~on-- sobre su tenor , y altos n10tivos de 
su promulgacion ; pero que 1nuy particu .. 
larmente interesado en fijar la 1narcha 
de mis operaciones ., de tal 1nanera , que 
sin faltar al Sagrado desen1pe1ío de nús 
obligaciones , guarden la 1nayor arnzonía 
y concit:rto con los júeros y buenus usos . 
y costumbres de esta 1Vl. N y l~l L. 
Provincia (con los cuales nie atrt:·1.,,er fa 
á probar si . fuese de 1n~ incuni encia,. 
que no se roza de nzanera alguna el es .. 
tablechniento de la Intendencia del Egér­
cito) y . ron el Justo fi'11 tan1bien de evitar 
el n1as fequeño 1110! i·vo de disgusto , .Y­
pre·1}enir todJ responsabilidad que pueda 
sobre~.Jenir , elc:1•art! por el correo de nza­
ñana á los pies dc:l Trono, /J exposicion 
de USS. para la Soberana reso!uciun de 
S. M que será sic:nipre la nor1na cons-
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tante de mis - operaciones. 

Dios guarde á USS. . muchos años. 
Vitoria 21 de ·Noviembre ··,de 1825.~ 
josé de Goicoechea.=Señores Com(sari<> 
por Ciudad y Villas, y Procurador. acom"°') 
pañadu de la Hermandad de Vitoria por, 
la M N. y ·M L .. Provinci~ . de AJ~va~t.. 
: - · .. En su virtud se .dió · .comision á ·loSi 
mismos Señores para que ._, bttgan \. eltt~n~. 
der una representacion pam S .. ,M. .\en 
defensa de los fu eros , buenos · . usos. \úf . 
€9Stumbres de esta M. N. y· M. L.- · , ~r~ .. 
vincia ,. que se <;iirigirá por.-el ~orr.eo .,1dé 
este dia, firmándola un representante ·.poh 
cada Cuadrilla, con oficio .particular· pa---. 
~a los Señores Comisarios \en·-: Córte~.:. de 
las dos hermanas. ·-"" .. , - ~ 

Con lo . cual se .disolvió la Junta , y 
firmó ·el Señor Dip_utado general en. e­
·gercicio, de· que nosotros los · .infrascriptos 
Escribanos sus Secretarios damos · fe.= 
Valentin Verástegui.=Ante nos , Pedro 
:Jl~mon de Atauri=Joaquin ·López d~-
J\ v~rásturL ·." . , 

~ . ' 
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SEGUNDA jUNTA · 
del rnismo dia 2 2 de Noviembr~. · 

.. . . . 

i ' 

Se congregaron los mismos Señores qtte 
en la Junta - anterior, y por nuestro 
testimonio ·acordaron y decretaron·· lo· ·si~· 
guiente. -· · · 
! ' ~ ··Se dictó·1: providetiéia ·en , una · causa causa 

pendiente· sóbr.e . robos ' y especialmente 
sobre. el que ·:>se · intentó contra D. :pe-¡ 
dro Martínez de Arejola , como ·igualJ 
menté en la que pende ·por queja de· 
parte ·contra .. D. ~Francisco -Zuazua· uy D, 
Juan-Fra.ncisco ·~-Gorostiza ; · ert · la 'forma--· 
da sobre golpes dados .á Leon .. de-Gui-! 
nea , y en otra pendiente contra Juan 
de Murga. Se di5~ ~ii~iitit de la devolu~ 
cion de un Despacho expedido pót ~ · ~ 
Señor Terüerite, ·Diplltatio · gérleral! s·e d~· · 
cretó. el pase ··á un~ P.rovision obtenida en .. 
la Real Chancillería . de Valladólid á ins-..·· 
tancia de D. ·!Pablo ··y D. Policar¡Xl de· 
Garay., . vecinos . de la Villa de. Samanie~ · 
go ·en · ·e1 : plelto incoado contra ; el .Alca] ... 
de ·de la ·misma Villa·; ·como" tambien á 
un exhorto. requisitorio del Señor Tenien .. 1 
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te Corregidor de la M. H. Villa de Ma­
drid, para que D. I~lipólito Retana, ve· 
cino de esta Ciudad reconozca ó mani­
fiest~ la redencion de un censo. 

Se mandó remitir al Asesor una pe­
ticion del Procurador Francisco Bengoe­
chea, á · nombre · de D. · Luis Casi Mu.., 
narriz , vecino de Oyon , en la causa 
formada sobre los · alborotos de aquella 
Villa. 

Se leyó la representacion ·dispuesta 
para S. M. con arreglo á lo acordado 
en la Junta anterior, y se . nombraron 
para firmarla los Señores Procuradores 
generales de Vitoria , Salvaderra, Ayala, 
iaguardia, Baldegobia y Badayoz coo 
los Secretarios , habiéndose asibieQ acor-. 
d~do SM insercion. . · 

SEÑOR. 

La M N. y M L. Provincia de Ata­
tz;a , reunida en ~f unta general ordinaria, 
segun. sus fueros , P.· A. L. R. P. ·de 

, V M con el mas obsecuente respeto ha­
ce presente: Que habiéndose per sonadn en 
esla Ciudad de T/itoria D. josé de Gci­
~oechea , con el titulo y carácter de· Go­
bernador 5ubdclegado de vuestras Rea-
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les ·Aduanas , y Rentas de Cantabria, 
le .franqueó al rn01nento su uso la Dipu .. 
tacion general cvn . cuantos ·1nas auxiltos 
estu·viererr en su n1ano para el desernpe­
ña de este ministerio ; mas habiendo lle­
gado á entender la ~funta general, que 
trataba adernas de plantear en esta n1is­
ma C"iudad las qf/i.;inas necesarias part! el 
despacho de la lntc'ndencia de l!.,'gerclto 
de Na:z.-larra, tw ha podido menos de di­
rigirle, . como lo verificó ron fecha del 2 o 
de este · rnes, el oficio que acon1pa/ia tes~ 
tilnoniado con el nún1ero r .º, rnanif'están-­
dole ser el establecbniento de Intendencia 
y sus ojz~cinas , una no7)edad nunca cono­
cida en este pais, de que segun el Ca­
pitulado de 1 6 de Octubre de · 18o3 de-­
bia abstener se supuesta la contradiccion 
de la Pro·vincia, con lo dc::nzas que en 
él se 111anif1'csta. 
. . Al 1nisn10 tiempo ha deternzinado ele­

var su respetuosa súplica á la Soberana 
}ust~ficacion de T7. M confiada en que 
escuchará prupirios sus clamores co1Jtra· 
una no·vedad que está en oposi(ion con sus 
f'úeros , . buenos usos y costumbres, y 
nunca se ha conocido en la Provincia 
desde su rz.1olun/(!ria entrega á (vuestros 
Au.ffustos lJro .<renitores. o u . 
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, · La\.Jntendencia de Egército ;· ·~s »un 
establecimient<>stm.ilitar . que nunca -S'.e1.. h'a­
wisto - ~n este -.suelo, y . ./a Provincia·~ .. ;> f'O 

puede·- ·menos de preveer los gravísimos 
perjuicios que 14. ha de traer consigo .. Es-, 
te pqis desgraciado se ·ha $Ometido en ti~f 

, po. de · la · necesi.dad y . las-.. pelig'rgs ; á' t<n 
rjos los sacrificios que han s.ido ·~oO$igi.!iftl!' 
tes al · ~ránsito. y acantonamiento ·0de ~·trtb 

. pas que han hecho necesaria las .. :diforeir. 
· t~J ''Kt1erras y , atenciones políticas .en tQdo 
este . ~'./g./o , y · parte del :Pasa{io.': En nath 
ba estimado · $.tJ . sangre \ y, sus. fortuna'si . 
cuando . ba creido · en , riesgo.· 'l'uestro ... Tf!~ 
110 , y ../(l · indepe.ndencia de ;:la\l ~Ma~rquíat 
Todo -en· estas ·circunst4ncias io·.~ha\'\ 6ótisá1· " 
grado . á Ja defensa de tan dule:cS\ 'y ·atftP._ 
f((JqO~ objetos; · .. y ;,Sj · e.tttónces. mwó .. con. Cn4 

. (ero · abandono \ todos - lo_s medios-.;, --a« j.Ko~ 
peridad, espera que V. M admiti~á prrJ.;.} 
picio en : tiempo de ,calma ·y de · sosiego 
s.u.s justos. clamores contra las · novedad~ 
qµ~ P1Jcdan 'L'ulnerar _el. régi"1en· -pe,uliar., 
def p_ajs' '.y aquellas· mismos fu eros;,. :bue~· 
~os usqs .. . y costumbres .á que debe \- en 1)a 
mayor parte el ·estado en que sé eµcuen- ". 
tra su poblacio11 .' _y ·/os medios. de (servir · 
4 V. · M t(Jn ·constante )t encimev.idametJ# 
te . como siempre lo ba practicado • . .." ·. · ~ l> __ 
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.. ~ Lá Inteñdencia de Ep;ércitó trtJt- /jttJ!'J 
necesidad consigo alojamientos, bfgPg~ 
y su111inistraci()nes ~ que son, siemp1:e,; iii.f4.i 
áispen$ables ·. por bien montada. que ~e:- t:t'l~. 
cuentr:e la econornía , y admin,i.Jlra&itlll tkl 
Egército , y ya que su localidad.' ~ggf~. 
cueitfemente precisa esta grav' carga·.11eil . 
los pueblos ; es 1nuy justo .que º-.Se \ltt .r/:e"1 
'tJante la que llevan , consigo. /o$i · ettabl~i 
cimientos permanentes. , ~ieruJ<>. J Inten'fle1.1e.1a 
rie/ ·:·Ejér.cito .. de -Nawtra, puede:. "~s.table.-
. cer r-_sus .. oficinas ""en -__--_llíjuel .Reino; y la jus, 
tificacion de V. M __ .lo encontrará · ·.s~J/r¡t , 
da ·-inas · confor1ne -á ·su ·objeto ~:" ~Y~ ·4íl_ser:... 
'Vic,.io. á . que. se. destina. el estabkci.mieil·ld 

La Provincia dirige . á ; J'f~ ; ;JM.~ F.S~ 
humildes ruegos, con la esperanza lle que 
sef.:-dignar'ii a1ivía.rJa··_· e1f tietnp~_ ·ae ~faz 
y de calma, de los quebrantos y sacrifi-­
cios que sufrió, resignada cuando la 'Jt­
cesidfJd , lo ;· e_:rigia : 1enJ Etferi'Jpó;. ;d~ " ::guurlJ, 
dispooiendo· que se · tra$,lade.n , y .e.s.l<1blez'!" 
can en el Reino de.~ ·.Navarra-, : }as· aftcinas 
correspondientes ó la . Intendencia d~ ·aquJJI . 
ltgirfito. > \. _ ;;. · ~ ~ : · .-• ·¡ , 
;: · · Sup~ic:a.;:r~ndidam~nte .. á 1V.· 1 • M. :se tlig~ 
11#: resolverlo tJsi • . comunicatJdo~·}a órden de 
V.tJ.~ftro · Sob~rano ·.agrado, _ para ,.- que el 

3·8 
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Gobernador Subdelc gado de Cantabria se 
abstenga de estableter en esta Provincia 
oficinas de E'gército , planteándolas en 
Narz..'arra para donde es n0111brado, y no 
en ·esta Pro~'incia, en la cual ni aun se 
ha cun1plido en esta parte 1a Real Cé-

. dula de 6 de Agosto de 1703. Asi lo 
espera de la Soberana bondad de V. M 
cuya Católica Real .Persona guarde Dios 
los rnuchos años que esta Jlfonarquía ne­
cesita. De la Sala Pro~iincial de 5an Fran­
cisco 'de Vitoria á 2 2 de Novienibre d~ 
r 8 2 s.=Señor:· 

El Señor Procurador general de la 
Hermandad de Ubarrundia .hizo . la· expo .. 
sicion siguiente. · 

M N y M L. Provincia de Alari1a. . 
. ' ~ ' 

' 

La Hermandad de Ubarrundia ~dien~ 
te como siempre á los preceptos de us. 
está suministrando al Destacamento · de 
Infantería y ·CaballePÍa, situado én Ar-
laban, desde el dia seis de Agosto . ·Últi­
·mo, ·Jas camas, luz, leña , sal y demas 
utensilio; de ordenanza , ·á virtud de ór· 
den expresa que le comunicó<el Señor 
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Presidente de esta M. N. y M. L. Jun ... 
ta, con fecha de 1 .º de Setiembre si-7 
guiente. . 

Presenta los recibos de los Gefes, é 
implora la justificacion de US. para que 
se sirva mandar , que recogiéndose aque· 
llos en · la Oficina de liquidaciones, se ex~ 
pida á su favor el correspondiente libra­
miento contra la Tesorería de US. 

Aunque todos !os Seóores individuos . 
que componen .esta congregac1on repre· 
sen tan ·diversas Hermandades , com po­
nen por uso y fuero un cuerpo social. 
Jegíti.mamente establecido para coadyuvar­
se · mútuamente en sobrellevar bs cargas, 
y percibir las utilid~dcs y disfrute de los 
privilegios que ganaron .sus mayores, y 
han sabido conservar bañando sus tierras 
esteriles con la sangre de sus hijos pri­
mogénitos en defensa de los derechos de 
su., Augusto Trono. 

· Apenas hay memoria de que la Pro· 
vincia de Alava haya mirado con indir 
ferencia las justas quejas de las Herman­
dades _que se las han dado, y Ubarrundia 
no debe ser ni espera que será de peor 
-condicion. 

Por sí sola sobrellevaría las carg(ls 
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·del Destacámento por poco tiempo, sin 
molestar la atencion de US. ; -pero con~ 
siderando su larga permanencia , :.y i que. no hay'· esperanza . de . que ~se' quite ,,._ co-
noce , que sus fuerzas no . son > .bastantes 
·sin arruinar á todo el vecindario ~-que la· 
·compone, .para soportar.(.tan- ·en0rmes y 
contínuos gastos. Se acoge-· á · su ,amable . 

. Ma~re. lá Provincia ·y ái'. sus dignas . her .. 
manas que Jas considera·-1 ·con . duplicadas 
fuerzas · para coadyuvarle . . -

No duda que el ~ Gobierno 1 abonará 
.estos utensilios, : y la .Provinciaí p\iJOOei oo~ 
brarlos mejor que una . ·: infeliz · Herman.¡, 
dad compuesta · de míseros ,,Labradores, :..y 
sin el menor influjo ~. i que acaso· ~ gastarí~ 
en la cobranza mayor" :spma que 1·su imt 
porte. · ··~· ... : 1 • • • 

· · ... Con vista~ :-de esta~ razones,-." :y .'... las 
que deja . á la superior penetracionide, .. US. 
pide y espera que US. acceda ~.·á .~~~sta S01 

licitud ' y que se inserte 'esta . .. exppsicion 
·~n la acta, 1para que conste y) sepa r:su 
·representada que ha l)enado '. ·SUS debere~ 
Vitoria Noviembre 22:'. de i8251=Feli.,. 
·pe Fernández .. de Gaqiboa;. ,~ _ ;· ~. · ,, ·. , 1H 

Con su vista se acordó . que .. se reda .. 
men las Plazas · alzadas á ., que:~ se .refiere 
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de quien hubiere lugar, como se ha vrac-. 
ticadó en iguales casos. 

Con lo cual se disolvió la Junta; qud 
firmó el Sefior Diputado general en e­
gercicio, de que nosotros los infrascriptos 
Escribanos sus Secretarios damos· fe.:: 
Valentin Verástegui.=Ante nos, Pedro 
Ramon de Atauri -Joaquin López de 
A:veráSiuri · ·· 
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Actas. 

Aibitrios. 

( 1 54) 
. _. · PRIMERA jUNTA 

. ) 

. ' 

g·eneral ordinaria del dia 23 :de ;No-
.. 

(viembrc. 

Se congregaron los rnis~os Seóor~ 
que en el dia de ayer, á escepcion del 
Señor Procurador general de la Her-­
mandad de Laguardia, y por nuestro 
testicnonio acordaron y resolvieron lo si­
guiente. 

Se leyeron y aprobaron las actas del 
dia de ayer. 

Se dió cuenta de las hermandades 
que se han encabezado por un quin­
quenio en los arbitrios de vino comun, 
licores y cebada , de los que se han re­
matado por particulares , y de los que . 
existen sin subastar; y se acordó que se pa .. 
se al Tesorero una razon de Jas prime­
ras para que le conste , y se recauden á 
su tiempo los contingentes. 

Deseando la Provincia evitar á sus 
pueblos en lo posible las molestias que 
les causan los rematantes , y que las 
hermandades perciban en lo posible las 
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utilidades que h<lhrian de experimentar 
aquellos en los ratnos adopta ··íos para a .. 
tender <Í las obligacion~s coin u ncs; acor~ 
dó que se las invite · -desde luego, para 
que si quisiesen tomar á su cargo los 
arbitrios indirectos destinados al pago del 
donativo ofrecido á S. 1\1. , por los dos 
aüos que faltan , en el termino medio 
de la Cc1ntid t:1d que ha pro i u e ido en los 
dos · últimos, lo avisen á ld Diputacion 
general en: et · plazo que se fas sefi<tle pa­
ra la extension de los oportunos docu~ 

mentas , y que los que ·no se arreglaren 
por este medio se saquen á pública ·sub· 
asta. 

Se dió cuenta de los descubiertos en 
que se hallan las hcnnandades en la 'fe­
sorería _general de esta Prov inda~ y ha-

. biendo observ ~1do Lt Junta goncr;d que 
algunas de ellas cstín debiendo entre o­
tras cantidades las que hubieran debido 
producir los arbitrios en el caso de ha­
berse subastado , y que por esta fi1 lta 
están sin dar por ellos satisfaccion algu­
na ; acordó que se las exija á razon de 
ocho reales por cada pagador. 

Considerando IJ Junta general que Atrasos. 

no puede L1 Tesorería hacer frente á 
sus obligaciones si no entran en ella con 
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puQttJalidad .-Jos fondos destio4ldos ~- cum~ 
plirlas , y .habiendo notado morosjdad ~ll 
esto de parte de algunas . ~hermandades, 
.acordó ·que la Secretaría : jurltamenle Jcon 
~I. í Tesorero , propongan ip.ara 1 el dia :. d~ 
mañana el m.étodo:·)que parezca RlaS1;CÓ, 

. modo y fácil par..a evita.e; s~sivos j l8tna-, 
· sos, 'Y qqe ·en. . cu.~tP· · á .. los: ~a~tuales 1 ,;;5e 
~ob{en en : todo este: afio ! lQS -~ocresPQn~ 
.Qientes al ;donatiy.o,, . ·y ·para , ;el, próximo 
Mayo los · dernas, tomando_,·al efecto ,ll 
OJputac.\on. Jas medidas . efica<!es. . ... . ~ ( 
1. _ ·t :C.on : lo . ·:cu~l :_. se .disoJvió .Ja# .-Junta, 
:v. .. fi.rmó. ~l~ Señor :Djputado._general !.el\ 
egercicio, de que nosotros los infrascriptps. 
~~cribano~. sus Secretarios·· .darnos ·~~fe.= 
Va)eptin Verástegui.=Ante . nos ,) PedrQ 
~JD~n de Atauri=Joaquin , López · de. 
A~er~sturL .~ ! ,,ur· LÍ ( ~! .. ;,;;·i:.(·· . f ,:Li .J r 

-· ,.. .. "; _. ' ·-· 
• ; j ' : _ ... j • ~ 
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•. . 
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~: ,. tSEG ... UivDA 

. ' 
' \ . ~ 

\ . , .. 

1UNT4 
. ' 

·- · ·del tnismo dia 23 de Noviemf;re. . . . 
r .' 

\ .·, \ \~ ;: \ ' ... ; .. ~ . . .,. , ~ : .... ) 

. . ' í, , • 1 r \, t , - t • , 

Reu~id~~, ,los ,~i~os Señores que en 
la. Junta ·anterior ~ acordar-0n y decreta ... 
ton~ por nuestro- testimonio lo siguiente. 
·· , i Se dió cuenta . del siguiente díctámen vc~indad. 
del . Licenciado · A~aha- que se ·mandó 'sir· 
viese. de decreto. ~ i 
r 

' ' . 
' 

, . · M · N.· M rL ·nr·. . ·a · · ·-· · · , . º . . • . . .. ~y f . • • · • ..r- otiJznct • · ·, ·.• · · 

7'fe: -he ~nt~;~~º ;ór de , ~~ Joli;i;uJ que 
hizo á la -Diputiicion!. general- · ~tlihtisio 
sll.ntonio . ·de Averásturt, · :qtJejánd(}se de 
que el Concejo y {¡,Jecinos de Oquf na, · no . 
le ad1nitian ·á la tz!ecindad ~ .. á pe~áf' .de !a 
licencia que! tenia : de-. la · Policla parif que 
se la diesen : he visto tambien las. orde .. 
nanzas que ha exhibido __ aquel Alcalde, 
para sostener . su informe· negativo·; ·Y 
despues de haberlas reconocido, se en .. 
cuentra en ellas. su ilegalidad, informali~ 
dad, y ·: que se hallan sobreescritas>a/gu­
nas palabras en lo sustancial del ctipítu .. 
lo cuarenta y cuatro en q.ue intenta f un· 
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darse el .citado Alcalde para .que no se 
dé la "vecindad · á quien no sea ·noble Hi­
jo-Dalgo , y aun de distinta tinta que o­
tras 4ue coniprende el referido- capi.tulo; 
por lo que soy de parecer que podria 
niandarse el que se f/e:ve á efecto el de.:" 
creto de habiiitacion ·ó·. licencia. Jicordadn 
por la Diputacion gen~ral; ~pero sin em~ 
bargo la 1unta geYrJeral . d.ete..rminará.: -/<1 
que nias justo le parezqa~ Vitonia 1Noviem­
bre 2 2 de 1 8 2 5. [icénciado, Arana.· 

No pudiendo la Pr.ovincia mirar ,coa 
indiferencia la informalidad y en1niendas 
que se observa.o en Ja"'s -ord~n,anzas de 
la Villa de Oquina á que se refiere . . el 
~cuerdQ anterior ; mandó qµe .el · Señor 
Procurador general de la J-Ierrnandad 
de !ruña la re.conozca y proponga lo 
que coptemple mas. conveniente . . 

Se leyó el siguiente memorial de 
D. Benigno Martínez Cuesta , vecino de 
Espejo. 

M N. y M L. Prorz.,incia ·de A.Java. i 

Don Benigno Martínez veci~o y Ten­
dero del Lugar de Espejo, con el de~ 
b.j.do respeto pone en la consideracion 
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·de US. que sin embargo de estar prohi-
·bido por Reales órdenes , buenos l.lsos 
y costumbres de esta Provincia , abrir 
·tiendas, ni vender -géneros ni efectos al­
=gunos (excepto los comestibles) se obser-
va con escándalo que se abren las t~en­
·das , y venden géneros en dias fesrivos 
·con desprecio de las órdenes de S. l\t 
-acuerdos de Provincia, y á caso con oicn­
·sa de los preceptos religiosos: este abuso 
-ha cundido tanto que ni las amonesta­
ciones de los Señores Párrocos , ni los 
encargos de los Alcaldes han sido bastan­
tes para conseguirlos , de fonna que ca..:. 
da dia va en aun1ento. 

El Ayuntan1icnto de la Ciudad de 
Vitoria , conociendo estos vicios, ha pro­
hibido que en dias festivos se abran las 
tiendas y almacenes con penJs severas, 
señalando una tienda ó puesto de abasto, 
para comestibles , alternando entre los in­
dividuos de cada clase: esta medida no 
menos justa que conforme á los buenos 
usos y costumbres , parece deber ser ex­
tensiva al distrito y pueblos de esta Pro­
vincia' y 

Suplica á US. se sirva mandar que 
éti los dias festivos no se abran las tien­
das ni almacenes á escepcion de los cd-
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. mestibles para el surtido público ,1 guqr­
. dando la debida alternativa entre los di­
. ferentes individuos, gracia que espera 
. merecer de la justificacion de .US. ~Espe· 
jp y .Noviembre 18 de 1825.=Benigno 
. Martínez Cuesta. 
;. En su vi.sta se acordó . que se e~hox-

. 1 t~ á Jos Alcaldes y Curas párrocos .de los 
.pueblos d~ . está Provincia., >para ;. que ha~ 
.gan que se cumplan ,y guarden 'las»fies:­
tas de ambos preceptos que.tiene deter .. 
minadas nuestra Santa Madre Iglesia, 
.sin permitir que. se quebranten en 1llé;l-
_nera alguna. · . 

N~tarales 
dos. 

arma· Se dió cuenta. de una .exposicion .en 

Aranceles. 

: que ·o. Francisco Irimo, vecino de Al­
. veniz, haciendo relacion de sus ser.vició$, . 
pide que se le exonere del .·destino de 
-Comandante de naturales .arm.ados · del 
. segundo tercio de la cuadrilla d.e _ Salva~ 
. tierra; y enterada la Provincia acotdq 
que se le djes~n gracias por sus servi­
cios . anteriores, siguiendp á lo. menos por 
dos años con el m~srpo grado., po~ . ne-

. cesita_rse de sus luces y conocimientos. r 

Se presentó y mandó sirvi~se. ~ . de 
: decreto el siguiente informe de la comi­
-sion. sobre Aranceles y registros . de . &-! 

- .crib~nias vacantes. . . . . . . , 
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SEÑOR. 

La comislon encargada para er ·arre· 
glo de Arancel de Escriban()S, ha vis• 
to y examinado con la mayor atencion el 
que actualmente rige, y es de sentir que 
debe continuar ba}o las 1nodificaciones que 
contiene la exposicion que el Señor Te­
niente Diputado general hizo en la Se­
sion segunda del dia veinte. 

En las leyes 1 o , 1 1 y 1 2 , titulo 
2 3 libro : 1 o de la novísima recopi­
/acion se prescriben las re glas, método 
y forma que debe observarse para poner 
en buen recaudo y segura custodia los do­
cumentos públicos, protocolos y registros 
de las Escribanías vacantes que andan 
extrai,iados en poder de los herederos de 
los tnismos Escribanos. ·Ó personas parti­
culares que /(Js hayan recogido de ellos 
con rnotivo de su fallecimiento ó tras/a.-. 
cion á otras partes, con grave perjuicio 
de las propiedades y derechos de los in· 
teresados , y solo resta que se pongan en 
puntual observancia y cumplimiento' y 
para que esto se verifique á la mayor 
brerz.,edad, y nadie alegue ignorancia, con .. 
vendrá que se impriman y circulen por 
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se parado á cada una de las bermanda­
de s de esta .l\!f. N~ y M L. Proi,incia 
}untanzente ron las detnas leyes análogas 
á la n1att:ria, encargando estrechan1ente 
que á lus ocho dias de su recibo reniitan 
á la ~"'t:cretaria d¿ lJro'"'"'incia un estad-O 
ó razon de las Escribanías que se hallan 
sin custodia y en poder de los herederos 
d~ los tales Escribanos difuntos ú otras. 
personas , para que enterado su Señoría 
pu(}Jd toJJhlr conoci1Jliento y averiguacion. 
de si las t alr:s ht:nnandades han cu111pli­
do ú no con sus deberes y castigar y 
n1ultar en su caso á los 111orosos. 

1~1t es el parecer de la comision, sal­
vo la superior reso!ucion de US. Vitoria 
No·l'ic:n1bre 2 3 de 182 5.=Francisco Ce­
f eri no de 5atnaniego.=Miguel Ruiz.=Cris ... 
toba/ de JV1ontoya. 

Vi~ira. I~abiéndose hecho presente que el 
Sr. TJ. Casimiro Saenz de San Pedró, 
Con1isario por Ciudad y Villas , Procu­
rador representante de Ja Hermandad 
de Laguardia , se halla indispuesto y en­
ea tnado , se dió comision á los de La­
Ribcra y Brantevilla para que lo visiten 
particitx1ndole el sentimiento que tiene lá 
Provincia por esta novedad, y ofrccién- . 
do.le sus atenciones. 
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Se m:inch) pasar ü Jos Consultores · ll0J i0i 

la siguiente Lxposicion del S '.> líor Procu~ 
rador general de la l-Jermandad de Llo­
dio, para que con sn vista iníon11en si po­
drá experimentar Ja IJrovincia algun per~ 
juicio con la adrnision de su propuesta. 

Don 7os¿ 7ulian de Alday, Procura­
dor .Pro·vincial de la Her1nandad de: Llo­
diu re1verenten1ente hace presente: Jjue 
su conzunidad no ohstantc /a pvsesion en 
que ha estado de: expresar en los l)ode­
res conf'eridus rlJ1!t'riunne11te á sus re­
presc:nt,n1tes, asi romo en lar dc:111as ins­
trunzentos y />t?r! iJ1s sar ra111enlalt:s, ser 
de los j[1eru. ~ d(· I JT 1\. y /VI. I ... ~ L ' 1/o­
rio de VizcayLI, s<.: ha so111 r.: I ido lÍ omitir­
lo en el otar gadu 1ílti1JJü1JLente, en cunz­
plinJiento de lo acordado por la ]Jro11i n­
cia, persuadid,1 . de que esta de,ferenciJ 
no parará perjuicio á sus f i1eros , .fi --a11-
quezas , buc:nos 11sus y rosLu f)J/Jrcs , sino 
que por el co11Lr,1ria se co11ser11orl tn ile­
sos los que has ta c" I ditt ha go .jado. 

Sin en1har1.To 011e U,). tiene declarado 
, . l J 

no ser su intr:n/o opon1.:rse á aquellos, V 
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sí solo el que se guarde uniformidad en­
la extension de los Poderes, la Herman..;. 
dad de Llodio encarga muy especialmen­
¡e al exponente, baga presente á la Pro~ 
vincia que solo bajo aquel concepto se a~ 
llana á la supresion indicada , protestan­
do cualquiera innorz..,acion que se intente 
contra sus peculiares fueros. En · ·su 
consecuencia, 

Suplica á US. se sirva declarar que 
el sometimiento del N Valle· de Llodio á 
.Jo decretado por la Pr<n'incia, en razon 
de la supresion omitida , no irroga per-_ 
juicio á aquellos, mandando insertar en. 
las actas esta ex posicion. . 

Dios guarde á US. muchos años. Vi-. 
toria 2 1 de Noviembre de 1 8 2 5.=josé 
'Julian de Alda_y. . 

. El Señor Procurador general de la 
Hermandad de Cigoitia, pr.esentó la CJ{1' 
posicion siguiente. 

· E1 . Procurador Provincial de la Her- . 
mandad de Cigoitia al ver el abandono 
en .que se encuentran las Escuelas en 
su representada, y en otras · diferentes 
de la Provincia , cuya juventud se halla 
si.n educacion, y sin aquellos · principios-
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que ·se adquieren en esta enseñania, y que 
tanto influyen en las costu1nbres públi.:.. 
cas · ~ no puede menos de suplicar., qüe 
la Junta pare su consideracion en unos 
establecimieatos de tanta importancia~ y 
que con ·preferencia á otros asuntbs d~ 
menos gravedad., se ocupe de llevar á 
caqo ·el de la pri1ncra instruccion. 

. La Provincia con vencida de la nece" 
sidad de generalizar en su su€lO . el . ~i+ 
~ieoto de Ja \, buena ~ducacion ,: trató so-­
bre el particular en las_ Juntas generales 
ordinarias ·de Noviembre del año último~ 
y. dió comision á su digno Diputado ge~ 
neral para que valiéndose de personas 
instruidas , formase para las primeras un 
plan acomodado á la situacion de 'las po• 
blaciones, que seguramente se hubiera rea .. 
lizado, si asuntos de mas gravedad y ur­
gentes no hubiesen impedido á S. S. de­
dicar su atencion á. · este ramo. 

En el' dia puede ahorrarse semejante 
trabajo , mediante á que el p1an general 
de Escuelas , dispuesto por sugetos de al .. 
ta dignidad , instruccion y de la confian"' 
za de S. M. (Dios le guarde) puede muy· 
bien acomodarse á las diferentes pobla:..: · 
ciones de la Provincia, por que ·en él 
se abrazan todos los extremos, y fijan re~ 
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glas para las de mas , y menos habitan~ 
tes, y por lo mis1no pide que sin per­
der tien1 po se mande poner en cjecucion, 
bajo de las instrucciones que comprende 
ó de otras que la Provincia tenga á bien 
acordar segun las circunstancias; de mo­
do que para principios del año próximo, 
se hallen corrientes en toda ella. Vitoria 
y Noviembre 23 de 1825.=Pablo Hot­
tiz de Zárate. 

Con su vista se acordó que pase al 
primer Consultor, para que proponga 
su dictámen , sobre si se opone á los fue· 
ros, buenos usos y costumbres de la Provin­
cia y conviene se adopte en ella en la forma 
que previene el plan de Escuelas, ó con 
las modificaciones que mejor parecieren 
atendido el diferente estado y situacion 
de sus pueblos y hermandades. 

Se cometió á la Junta particular la 
resolucion de la solicitud que contiene el 
memorial presentado por D. Miguel ·de 
Ala va y D. Antonio Tovalina, vecinos 
de N anclares de la Oca , sobre que se 
suspenda la corta de los árboles que les 
dió la Villa , en pago de lo que habian 
adelantado á las tropas Francesas. 

.. Se mandó pasar al Asesor un me~ 
morial presentado por D. Santiago de 
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Zulueta , vecino de la Ciudad de Or~ 
duña, en que pide se le cor11unique el 
expediente pendiente con el Ayuntamien­
to de la Noble tierra de Ayala. 

Se dictó providencia con acuerdo de Expediente. 

Asesor en el expediente que pende so­
bre construccion de Carnicería en Amur­
rio. 

Habiéndose dado cuenta de un me- N ltura1cs 

inorial del J\ y untamiento de la Villa de dos. 

Salinas de Añana, en que solicita que 
no se le obligue á entregar en ia Caja 
del tercio de naturales annados , el pro-
ducto de los treinta y dos n1aravedís 
€Ohcedidos por la Provincia en cántara 
de vino comun, hasta que se verifique 
el pago de lo que tiene adelantado p:1ra 
armamento y equipo, y se curnpla una 
obligacion que tiene contraida, hipo cín-
dolo á la satist:1ccion de un en1préstito 
todo destinado al mismo objeto , acordó 
la Provincia teniendo presente io infor-
mado por el Gefe de la cuadrilla , que 
el Ayuntamiento de Añana cumpla con 
io dispuesto en el artículo ciento ochen-
ta y tres del RcgLunento; pagando las 
costas. 

La comision encargada de visitar al 
Señor Con1isario por ·Ciudad y Villas, 
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· liquidaciones. 

'( I 08) 
Procurador de Laguardia , hizo presen· 
te : que habia cumplido con el encargo 
de la Provincia, y tenia la satisfaccion 
de anunciarla que se hallaba mejorado, 

__ y les babia encargado diese · las gracias 
á la Junta general por su particular cui+ 
dado de ofrecimientos. ,. 

Se presentó y\ mandó pasar al Ase ... 
.sor · para la providencia mas conforme, 
un escrito de D. Narciso de Ajuria, ve., 
cino de esta Ciudad , en que reclama 
el pago de ciertas cantidades, formando 
tercería al embargo de bienes á que se 
refiere. . 

liabiéndose acreditado con el . opor­
tuno testimonio la captura de un Lobo 
por Antonio Gabiña, vecino de Manur-. 
ga , se le mandó gratificar segun cos­
tumbre. 

Se dió parte y la Provincia quedó 
enterada del estado de sus liquidaciones 
en la Intendencia de Egército de Casti-
lla la vieja. . 

El Señor Di puta do general hizo pre­
sente que se estaba arreglando el Archi­
vo de papeles de Provincia en su Sala 
de Sesiones , y formando un índice cual 
corresponde para su mejor conocimiento 
y pl(l.nejo , y conociendo la Junta . ge-
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neral la utilidad de este traba jo , d¡ó co­
mision á · su Señoría para que lo ··· haga. 
e<intinuar .. hasta .. su conclusion. : .. ~ . 4 : ~ ~· :~· • 

' . ~ .. , C<;>n lo cual se disol~ió la Junta,· fit· 
tnando el Señor ·Diputado general en e .. 

. getcicio, ·,·de que" nosotros lo~ · .. iñfrasériptO§ 
&cribanos sus Secretarios damos fe.= 
Valentin VerásteguL=Ante nos , Ped~ . 

. Ramon de Atauri.:-Jc>aquin · Ló~z et~ ·. 
Averásturi. . . e • •· •• .. ( . .;¡ · ~ . }"~ ~,~_.:·~ 
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PRIMERA 1-UNTA 

general ordinaria del dia 24 de ·No- . 

rz.1ie1J1bre. 

Se congregaron los mismos Señores que 
en b Junta antérior, habiendo tambien. 
asi.:LiLio el Sci1or D. Casjmiro Saenz de San 
Pedro, Comisario por C.iudad y Villas, 
Procurador representante de la Herman­
dad de Laguardia que repitió las graciBs 
á la Provincia por sus oficiosos cuidados 
con motivo de su indisposicion en el dia 
de ayer, y leidas y aprobadas las actas 
que en él se hicieron , como conformes, 
por nuestro testimonio acordaron y re­
solvieron lo siguiente. 

L.a Provincia no pudo menos de te­
ner en consideracion la indisposicion de 
su digno Diputado general el Scíior D. 
Nicasio José de. V e lasco, y penetrada del 
m~s grave sentimiento por esta causa, dió 
cotnision á los Señores Procuradores ge­
nerales de La-Ribera y Salinillas, para que 
le v isitcn en nombre de la Junta gene­
ral, y ofrezcan sus servicios en cuanto 
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guste disponer de ellos en su actual esta-­
do , con e u yo objeto sa licron en el mo ... 
mento de la Sala los comisionados nom .. 
brados. 

D. Santi11go Zulueta , vecino de 
Orduña en ei expediente con el Ayunta-
01iento de la Nobl~ tierra d~ AyJla pre­
sentó escrito reus~1ndo al LicL·nciado L{>­

~ez, y se nornhrú en su lugar al Liccn­
Giado D. l\/ligucl de Viana. 

Con vista de Jo propuesto por el ·Te­
sorero y Secretarios sobre Ja cobrd nza 
del donativo , . arbitt·ios y den1<1s créditos 
de las hermandades se acordaron las dis­
posiciones siguientes, habiéndose manda­
do circular por separado á la mayor bre .. 
vedad. 

Considerando la Pro1,inria llls enornzes 
cantidl)dr.:s en qf/e se hallan dt:scubiertas 
'l.'ari,is de:: sus hern1andades en la Jeso­
rerfa general con gra·ve perjuicio del buen 
crédito , que sie1JJpre ha conser11ado, .Y 
despues dt: habc'r uida las propuestas de 
su Tesorero y l\>( 'J"'( :L ario nJandó ~ que en 
Jo sucesi·vo se obscr·ren las siguientes re­
~~ . 

-.. _.. l.ª _.Que las S"·;iores Procuradore.r. 

Causa~ 

Cobran;z;a,, 
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Provincia/e.s · dispongan , . ·que .. en sus rer.4. 
pectivas. bern1andades se cobren . los .débi~ 
tos del modo y forma que dispuso su &~ 
floría en ~esion extraordinaria deJ dia 
-1 o de Mayo de 18 24. · 

2.ª Que los citados Señores Proct.Í~ 
-radores por si, ú otra persona de su s~ · 
-tisf'accion , ·se presenten sin excusa en 
la oficina, de_ lntervencion , para, los dios:. 
· I 5 dtt"Abril, julio , Octubre y Enero 
siguientes á el tercio. finado con las car~ 

. tas de pago que hayan recibido en Teso-- · 
.rería, para justificar que la hermandad 
que representan ha satisfecho la cantidad 
que debia hasta aquella fecha ; y que si 
en ellas a pareciese que no ~ la. han cubier­
to , la cubran con una razon firmada y 
expresiva de los pueblos ó particulares 
que la deban en todo ó en parte, y st' 
procedencia con las obserrúaciones ·necesa-
rias de las causas , que puedan influir 
en el atr;iso , de modo que bien sea en 
metálico , ó en nóminas de los deudores 
en los términos expresados dejen . cubier­
tos en cada trimestre los cu pos asigna .. 
dos en él á sus respectirr.:as hermandades 

3.ª. Que el encargado de la oficina de 
lntervencion ponga en poder del 5ecreta­

"· rio , para los dias 1 7 de los. referidos 
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. 1meses · de · Abril, julio, Octubre y Ene.._ · 
ro las razones expresadas que hubiese rB:~ 
iiibida de Jos Senores Procuradores~ con 
otra de los que no la hubiesen entrega~ . 
do' w'Y la cilJ1tidad que deba .· la her1nan· 
.dad .á. quien · el moroso representa, para 
'fue· l.i Diputacion al cuarto dia dirija /0$ 
apremios en el primer caso contra lo.s 
pu~blos ó particulares qu~ ¡or aquel/ali 
.FO.zones resulten , deudores , y . en el se~ 
-gundíJ \Coatr.a lose .Señores . Procuraáore'¡ 
f.Ue :. no. ·!a . dieren. . 
~, , 4 ~ !Jue : lt!nto . . los ~rocuradores mo-. 
rosos , como los pueblos y particulares, t:Tl 
"/vi, términos : que ; ·refiere · la antecedente 
i11edida ·, .paguen .. en sus respectivos ca~ 
sas·· á.:. los .. CeladJJr.es .el salario que tiene 
ais;uesto ·la Provincia ' . y adef1?0S por~ 

· 'V.ia ·de mu/ta · un cuartillo de: real por:: 
ciento en toda canti.dad que no pas~ de. 
fJ!.'~izientss; ·.medio de, qumientos á. mil; y 

' ltri\;pr.JJg:resi4vamente ,\ d~· manera que dia• 
r:Jam·ente..,pagar.án. par~ la. eaja de Tesa .. -
~1ía medio real de 'Ve/Ion por tnilla_r. . 

. "'· : .. \J ~ , - r5f1 '.1Jue Jus·~ ·gastos_ ·qtfe .. $e · .originen. 
·con estos apremios no han de recf/er so· 
· bre '/ds. hermanda.des·, . sino sobre los Pro~ 
eur/adore~ · ,. ·hasta., tanto que den la& r(Jzo­
aes. ~. e~pr:csadas , ó contra los · ./J.lcald~s 

44 
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Regidores de los pueblos que no cobra-­
ron las sun1as , ó contra los particulares 
que no quieren pagar la deuda corno cau­
sa y orígen de ellos. 

6.J. Que si alg un ¡ueblo ó particular 
sufriese et a¡ren1io y · nndtas prervenidas 
for deudas que no tiene, y que se 1nar., 
caron equii~ocadarnente en las razones da., 
das, serán aquellos de cuenta y cargo 
de los ~eiíores . Procuradores , de la Se· 
cretaría, Oficina de liquidacion ó Teso· . 
rr:ría que las di¿ron, quienes respecti:va•. 
ntente podrán repetir Jos perjuicios de 
su causante. 

7 .ª Que para ei,itar gastos á lo!, 
deudores en los (viages á esta Ciudad á 
pagar sus débitos de poca suma en Te ..... 
Sorerfa, se autorizará á los Celadores ó 
éon1ision~1dos de la Diputacion , . á que las 
reciban y entreguen en poder del Teso ... 
rero con una razon de la hermandad, y 
pueblo á que corres pondr,, y su proceden ... 
cia, para que recogida la corre.rpondient~ 
carta de . fago , se re1nita al · interesadq.¡ 
_;,- este· la entregue á su Procura'Cjar.;:Pro-­
'L'incial. , -. > 

8.ª Que esta disposicion principia á 
obrar sus efectos desde el dia 1 5 de .Ene~ 
ro Jrúxin10 i,enidero , por lo .respecti'L'(j 
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al 4.0 tercio que 'l'ence en 3 I de Diriem .. 
bre inJJ1ediato' y den1cis que 'l'enzan en. 
lo ·suceJ ivo, en atencion á que la 1norato­
ria concedida á las hern1andadcs ei1 Se..­
sion del dia de ayer , solo tiene lugar en 
los repartos ordinarios vencidos hasta et 
dia. 

9.ª Que deseosa su Seiforía de dar 
una prueba á sus her111a11dades del a1nor 
<JUe las profesa, quit:re prenúur la exac­
titud de las que cuniplan religiosamente 
ton los pagos , manda que en el di a i 5 
de Enero próxi1no, se abone cuatro rea­
ks de (vellon por pagador á la que hu· 
biese llenado todos sus ddbitos, y se ha­
lle al corriente en Tesorería; puc:s asi 
'11 paso que estas reciban et premio de 
su .obediencia , se priva de él á las mo-4 
rosas por su apatía 1nanifestado. 

I o.n Que el prendo insinuado e11 el 
rapítulo anterior, es solo por una vez .Y 
sin que sir:r,'a de egetnplar para en la 

' sucesivo. 
· . .. J 1 .ª Que para que llegue á noticiLJ 
de ~ todos la presente . d:ter1ni11aciun , se 
irnprjma y circule por separada á lama .... 
yor hrec¡iedad, insertandv el enunciado 
decreto de_ 1 o de lVlayo de 1824 en la 
parta. que con ella ten~·a relacion )' el 
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.. S.(lné.ionado . en · el dia · de ay~r .. sobre e~1 , . . . mo' as . nto ~· . t • ;i(~ • r tn '/JS · U • ' , q, ~ .. • · ' ; 

.- . Con . su vista el Señor . Procurador. 
general de La guardia · dijo, ·que esta pru·. 
~ente · disposicion en · cuanto al premioi 
,<iue. i concede la Provincia á -· las her,_man~· 
·.dades que paguen religiosamente sus obli,. . 

. l ,. ' f .. 

,gaciones para el dia 1'quince .-.de . EPero .: 
J>.róximo , ·no puede· tener. lugar " 'en :r· ·~ 
que r~presenta por · compon·erse de .. m,u·~ll. 
chos Ayuntamientos , y ·no siendo Jt:Jst0v 
que 'por :. }a 1• :negligencia ó mor,osidad ·de 
.tJllo -- solo ·car,ezcan de .aqueiJ'b(neficia los 
deinas que se · hay~:n\. cubiert& ·· puntual . 
. mente· en 1 cuanto d€1Jan . ·~á~ ia .~.;.Te5orería, . 
pide r· que aquella . gracia se; :en'.tiencla-'. ~á i<J. 
tfienos .en \ su) hermandad·c por ~- A~uqta~ 
mientos., :.·y» en ·el.' caso .de -. n·o. acordarse 
asi ·, no pi.Jede j 'ineoos. · .. de .,,-pr-Qtestatlo.. ipor. 
io perjudieiáf';"·que~.es. ;- á\ 5u represe11tada. 
:ta~, Provinéia' sin 1 embargo: t. imartdo\se 
_estuviese á Jo -di$pu~sto, .. 1 mftdiante ~' que 
._con arreglo al Cuaderno de leyes ·<Ztl~~ 

• . . . . - r ' 
sé-~ rige , .1 n~ \~,·. eríti~cW--el\ estw~ parte, ni 
tiene" relacibn" ·con) IÓS ~.··Acyuptamieioos r.o 
. pueblbs eri~: part.icuta.r-..,. ·sinO'-t ~on. elúCU~r~ 
.. Po >entero de cada>'1·Uná de,. Jas · :herim·an~ 
dades , . y , el expresado Seña~ Proour~doa 
.·4e ·Laguardia insjstió en· su. ··prot~.~~ , ·.~ .~- ·· 
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·H~biendo regresadQ y ~ntrado . t!h la vi!i~ 

Sala los Señores Procuradores genérales 
:de· La~ Ribera _y· SaUniHas ; hicierori -_, pre .. 
sente. que .habian cumplido ·con . el. en~ 

cargo que se. les ha hecho cerca del Sr. 
· Dipu.tadó general D. Nicasio José de V.e7 
· JascQ;. ~r 11u~n - babi't .. Jnanifestado su ·; grati~ 
· tud~. :_en IQS términos ·mas ·atentos y eJ1;•: 

: presivos , habiéndoles encomendadQ die-
~ ~-º ::á .e11tender á la· Provincia .· l~ -:tnuy .~ ., .. , . , 
: sensibJei que :Je --.e'a ··su¡_ Jn~disposic;lon i .. po~. 
no, ¡pOO_er - ··asisdr., ·perspnalmente. :•á" · este; 
Ilustre Congreso, y ofrecerle . todo .. su. 

· ~sp,eto .. ·La Pz;ovincia r~oe>v.ó la txpt:tsion 
de· sus ·. seru~mientos, insinuando· que eran 
sus constituyentes . los que debian-.. .doleJ'.:i 
se d.e ; e.stf .circ1.1ti.s.~.nciaJ , ·· ique Jes:. priva~~ 
ba~.de~ ·sus :luces •. ; · ~ ~ .1 · . _: · . :i , · · >I :.. •• 

fJ: . ·Con lo cual . se ~isolvió Ja J u11ta; fic.~ 
tnan.dP. · .,~t SeñoP,1Teniénlé Diputacto1 ~ 

.4. \ ' 

neral, de que nosotros Jos ¡ infr~~ripte)$ 
Escribanos sus Secretarios· "damos · fe.::= 
Valentin Verástegui.=::Ante nos , 'Pedro 

: ~4-!DOft· d~ Ataori:::Joaquin· .. LópeJ. _qf · 
) .&v.~r~ti¡~i . . · · · '" "· ; · · .: ~\ .1,. ~." ,·\ , 
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